
Guerra de la Independencia de 
las colonias inglesas 

 de América del norte 
------------------------------------------ 

 





Contexto histórico  

Los británicos habían mantenido buenas 
relaciones con las Trece Colonias. Unas 
fueron fundadas directamente por la 
Corona o explotadas por empresas que 
comerciaban con productos tropicales; 
otras nacieron tras el establecimiento de 
colonos exiliados de la metrópoli por 
motivos políticos o religiosos.  



Contexto histórico  

Todas las colonias en Norteamérica 
gozaban de un grado aceptable de 
libertad; regidas por gobernadores 
de la metrópoli, pero con Asambleas 
de los propios americanos, que les 
aseguraban su autonomía. 



Aumento de los impuestos 

En 1765, el rey británico, Jorge III 
aumentó los impuestos, sin consultar a 
las colonias.  

Åun impuesto del timbre, sello que 
tenían que llevar los documentos 
jurídicos 

Åun impuesto sobre el té, que acabaría 
desencadenando la revolución (motín 
del té ς 1773).  



Aumento de los impuestos 

del timbre y sobre el té   

Los colonos, considerando que 
ambos impuestos eran abusivos 

Se reunieron en el Congreso de 
Filadelfia (Pensilvania) y 
proclamaron la Declaración de 
derechos y agravios (1774). 



La Guerra 1775-1783 

Los ejércitos se organizaron en 2 grupos 

ÅEl ejercito británico con mercenarios y 
tribus nativas, superior en número pero 
desorganizado. 

ÅLas milicias de colonos, dirigidos por 
Jorge Washington y luego en 1776 se 
unen Francia (Gral. Lafayette), España y 
también Holanda.  

 

 



La Guerra 1775-1783 
En un comienzo salen victoriosos los 
británicos pero los colonos lograron 
declarar la independencia 1776,  y 
derrotar a la metrópoli en Saratoga 
(1777) y Yorktown (1781).  

Se firma el Tratado de Versalles en París y 
Gran Bretaña reconocía la independencia 
de los Estados Unidos, 1783. 

 



Declaración de Independencia  
4 de julio de 1776 

Tomas Jefferson 

 John Adams  

Benjamin Franklin 



Nosotros los representantes de los Estados Unidos de América, 
reunidos en Congreso general, acudimos al juez supremo del mundo 

para hacerle testigo de la rectitud de nuestras intenciones. En el 
nombre y con el poder pleno del buen pueblo de estas colonias damos 
a conocer solemnemente y declaramos que estas colonias unidas son 
y por derecho han de ser Estados libres e independientes; que están 
exentas de todo deber de súbditos para con la Corona británica y que 

queda completamente rota toda conexión política entre ellas y el 
Estado de la Gran Bretaña, y que, como Estados libres e 

independientes, poseen pleno poder para hacer la guerra, concertar la 
paz, anudar relaciones comerciales y todos los demás actos y cosas 
que los Estados independientes pueden hacer por derecho. Y para 

robustecimiento de esta declaración, confiados a la protección de la 
Providencia divina, empeñamos unos a otros nuestra vida, nuestra 

fortuna y nuestro sagrado honor. 


